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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A

Correspondiente a un Modelo de Utilidad por veinte 
años, para todo el territorio español, colonias y 
protectorados, por: UNA CERRADURA A PRESION, a favor 
de F O R T I N ,  S. A., Entidad española residente 
en MADRID, Alcántara, n* 5.-

E1 presente Modelo de Utilidad desoribe y reivin­
dica una nueva cerradura aplleable preferentemente a 
nevaras o a cualquier otro mueble o puerta que precise 
un oierre hermético, toda vez que al mismo tiempo que 

5 se logra la fijación ae produoe una presión entre la
puerta y el cuerpo sobre el que oierra.

En los distintas sistemas de cierres utilizados 
en las neveras y frigoríficos la presión finaliza cuan­
do el pasador o el medio utilizado para la fijación
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queda acoplado en el lugar correspondiente y general­
mente al llegar a eate punte ae produoe un ligero re- 
troceao, ea deoir, que para que el cierre ae produzca 
ha de ejercerse una mayor preaión entre la puerta y 
el cuerpo del frigorífico, presión que luego ae ve dis­
minuida al llegar a la posición de cierre permanente, 
con lo que las juntaa eláatioaa sufren en determinados 
momentos una presión mayor a que han de estar sometidas 
en la posición de oierre.

Por el oontrario con la nueva cerradura objetó 
de este modelo, la preaión es progresiva, produciéndo­
se el oierre con un pequeho giro y siendo después la 
presión progresiva hasta que la manivela describe un 
arco da l8oa en que alcanza su máxima preaión y hace 
tope.

En el plano adjunto se ha representado en la Fig.
1* una vista de frente; en la Fig. 2* perfil del husi­
llo; en la Fig, 3* una sección de la cerradura y mani­
llar; en la Fig. 4* frente del husillo y en la Fig. 5* 
frente del cuerpo de la oerradura.

Consta esencialmente de dos partes; una compuesta 
de ouerpo, escudo y manivela situados sobre la hoja de 
la puerta y otra que comprende un husillo fijo al cuer­
po de la nevera.

El husillo -1- (Figuras 2* y 4*) se fija por al 
espárrago y la tueroa de que va provisto, al cuerpo de 
la nevera, de forma que al cerrar la puerta coincida 
con la boca de la oerradura (Fig. 5*). El cilindro in­
terior -2- leva unos pasos de rosca dispuestos a ambos 
lados del conducto de entrada del husillo. El husillo 
está fijo, oomo ya se ha indicado, al cuerpo de la nevera
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y el cilindre -2- gira en el interior del oasquillo 
-3- que forma el cuerpo de la cerradura; la manivela 
-7- se haoe solidaria del oilindro -2- mediante el 
tomillo -8-, y al efectuarse el giro de 180* los 
hilos de rosca avanzan sobre el husillo -1- producién­
dose la presión calculada.

La placa -4- forma un solo cuerpo con el caequi­
llo interno -3- y lleva un resalte semi-circular -5- 
que limita el recorrido del manillar en los topes

Es, pues, una cerradura de cierre a presión gra- 
duable, ya que la combinación de rosca hembra en la ho­
ja y macho en el cuerpo, provoca al girar la manivela 
una presión que determina el cierre hermético de la puer­
ta.

Tanto el husillo como el conducto de entrada, están 
dotados de unos planos por los cuales se deslizan mutua­
mente sin necesidad de roaoar, bastando un cuarto de vuel­
ta para permitir el engrane de loe hilos de rosca y por 
lo tanto la presión de cierre, que gradualmente se aumen­
ta hasta lograr el giro oompleto de 180a.

Descrito suficientemente el objeto de este Modelo, 
se haoe constar que cualquier modificación que se in­
troduzca en el mismo, ya sea en su forma, dimensiones, 
proporciones, clase de material empleado o disposición 
de los distintos elementos, se considerará como propia 
de la presante invenoión, siempre que no altere su 
esencialidad característica.

N O T A

Se declaran de novedad en España las siguientes
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1*.- Una cerradura a presión, que consta de un 
husillo fijo al cuerpo del mueble, que presenta dos 
planos convergentes, por los ouales se desliza en un 
cilindre, cuya booa presenta la misma forma de la 
eeoeión del husillo, y que interiormente lleva unos 
pasos de rosca a ambos lados de las paredes conver­
gentes.

2*.- Una cerradura a presión, según la reivin­
dicación anterior, que se caracteriza porque la pla­
ca de fijación a la puerta del mueble, lleva solida­
rio un caequillo en cuyo interior se sitúa el cilin­
dro oon la rosca, presentando la placa un resalte ae- 
mi-ciroular que limita el recorrido de 180a de la ma­
nivela.

3*.- Una oerradura a presión, según las reivin­
dicaciones anteriores, que se caracteriza porque la 
manivela se hace solidaria del oilindro oon la rosca 
mediante un pasador, con lo que el arco que déscribe 
la manivela se transmite al cilindro, que gira con 
ella, avanzando sobre la rosca del husillo que es 
atraído hacia el interior del cilindro.

4*.- Una oerradura a presión, según las reivindi­
caciones anteriores, que se caracteriza porque en la 
posiolón de abierto los planos convergentes del husi­
llo se enfrentan con los planos de deslizamiento del 
interior del oilindro, en el cual penetra antea de 
produoirse al engarce de la rosca por el giro de la 
manivela.
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5*.- UNA CERRADURA A PRESION.
Todo ello según se describe y reivindica en la 

presante memoria descriptiva que oonsta de cinco ho­
jas escritas a máquina por una sola de sus oaras, nu­
meradas y acompañadas de un plañó explicativo a tí­
tulo de ejemplo.

Madrid, seis de Marzo de mil novecientos óinouen-
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